Voto razonado y disidente relativo a la 

Impugnación de la alianza del PNVC con el PRSD y el PHD
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REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

MAG. EDDY OLIVARES ORTEGA
VOTO RAZONADO Y DISIDENTE
CASO IMPUGNACIÓN PACTO DE ALIANZA de los Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), Partido Revolucionario Social Demócrata (PRSD) y Partido Humanista Dominicano (PHD), conocida por el Pleno el día 3 de marzo del año 2008. 

Me veo precisado a votar en contra de la resolución que acogió la mencionada impugnación, por las razones siguientes: 

A. RECORDANDO BREVEMENTE LOS ULTIMOS HECHOS 

1) El conflicto interno del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), mantuvo ocupada a la Cámara Contenciosa Electoral, por más de 10 meses, incoando por ante ésta múltiple demandas e interponiendo diversos  recursos de revisión, pero en el presente voto razonado solo nos referiremos a los últimos acontecimientos.

2) En fecha 21 de febrero del año 2008, la Cámara Contenciosa Electoral, emitió la Resolución No. 007-2008, en la cual en el segundo párrafo de la parte dispositiva dice lo siguiente:  “Segundo: Declarar como al efecto declara, en cuanto al fondo, con todas sus consecuencias jurídicas, la nulidad de la XXXII Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), celebrada el día 3 de febrero del año 2008, por la misma ser violatoria de las disposiciones establecidas en la Ley Electoral No. 275/97, de fecha 21 de diciembre de 1997; reformada por la Ley No. 02-2003, de fecha 7 de enero del año 2003; artículo 6, Título Cámara Administrativa, letra “i”, el Reglamento de Fiscalización y la Convocatoria; y en consecuencia Ordenar como al efecto ordena la realización de la XXXII Asamblea Nacional Extraordinaria del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), de conformidad con la disposiciones de la Ley Electoral y los Estatutos a lo que disponen los artículos del 30 al 39 de los estatutos de dicho partido político, la cual deberá ser convocada y presidida por las autoridades competentes de conformidad con lo dispuesto por los estatutos, y a la vez fiscalizada por la Cámara Administrativa de esta Junta Central Electoral, conforme al Reglamento para la Fiscalización de las Asambleas y Convenciones Electorales de los Partidos Políticos, de fecha 4 de enero del año 2007”.  (el subrayado es  nuestro).
3) Posteriormente mediante la comunicación de fecha 28 de febrero del año 2008, el Lic. Juan Alberto Cohen Sander, en su calidad de Presidente del  Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), inicio de nuevo el proceso de organización para la celebración de la XXXII Convención Extraordinaria de Delegados, solicitando a la Cámara Administrativa la supervisión y fiscalización de la misma.
4) El día 29 de febrero del año 2008, después de las  seis de la tarde (6:00 P.M.), la Cámara Contenciosa Electoral, fue apoderada de la impugnación a la convocatoria de la XXXII Convención Extraordinaria de Delegados del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC),  celebrada el día 1ero. de marzo del año 2008, mediante instancia de fecha 28 de febrero del año 2008, incoada por los señores, Apolinar Rodríguez Almonte y Dra. Thania Báez, en sus atribuidas calidades de vicepresidente y secretaria general, respectivamente, dictando la Resolución No. 011-2008,  de fecha 29 de febrero del año 2008,  cuya parte dispositiva y copiada textualmente dice como sigue:  “Primero: Declarar como al efecto declara, inadmisible, la instancia de impugnación a la convocatoria de la XXXII Convención Extraordinaria de Delegados del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), a celebrarse el día 1ero. de marzo del año 2008, mediante instancia de fecha 28 de febrero del año 2008, incoada por los señores, Apolinar Rodríguez Almonte y Dra. Thania Báez, ostentado las calidades de vicepresidente y secretaria general de dicho partido, respectivamente, recibida en la Secretaría de esta Cámara Contenciosa Electoral, el día 29 de febrero del año 2008, por falta de calidad de los demandantes, para actuar en nombre del Directorio Central Ejecutivo, por ambos encontrarse suspendidos en los cargos directivos que se atribuyen, al momento de incoar la presente demanda. Segundo: Ordenar como al efecto ordena, que la presente Resolución sea publicada y notificada conforme a las previsiones legales correspondientes”.

5) Como consecuencia de estas dos decisiones de la  Cámara Contenciosa Electoral,  fue celebrada la Asamblea de referencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos por la Ley.  Sin embargo, en lo relativo a la supervisión y fiscalización de la misma, la Camara Administrativa no cumplió con .

6) Finalmente, los señores Apolinar Rodríguez Almonte y Thania Báez, en sus atribuidas calidades de 1er. vicepresidente y secretaria general, respectivamente, como de costumbre, impugnaron la XXXII Convención Extraordinaria de Delegados del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC),  incoada mediante instancia de fecha 3 de marzo del año 2008; y en consecuencia la Cámara Contenciosa Electoral dictó la Resolución 014-2008 de fecha13 de marzo del año 2008, la cual en el primer párrafo de la parte dispositiva, copiada textualmente dice lo siguiente: “Primero: Declarar como al efecto declara, inadmisible, la instancia de impugnación a la XXXII Asamblea Nacional Extraordinaria de Delegados del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), celebrada el día 1ero. de marzo del año 2008, mediante instancia de fecha 3 de marzo del año 2008, incoada por los señores, Apolinar Rodríguez Almonte y Dra. Thania Báez, en sus atribuidas calidades de 1er. vicepresidente y secretaria general de dicho partido, respectivamente, recibida en la Secretaría de esta Cámara Contenciosa Electoral, el día 5 de marzo del año 2008, por falta de calidad de los demandantes”. (Subrayados nuestro).
B. VIOLACIÓN A LA SOBERANIA INTERNA DEL PNVC
1) Las actividades internas de los partidos políticos están exentas de los controles de los órganos electorales, los cuales deben respetar el derecho de organización y la soberanía que tienen sus organismos.

2) El legislador ha protegido con tanto celo el fuero de la vida interna de los partidos al extremo de que solo ha permitido una excepción a la Cámara Contenciosa Electoral, al facultarla en el Art. 6 de la Ley Electoral 275-97 para conocer los casos en los cuales se violen disposiciones de la Constitución, la ley, los reglamentos dictados por la Junta Central Electoral y los estatutos, siempre que la violación se derive de conflictos relacionados con candidaturas a cargos electivos o internos. 

3) En ese sentido, más adelante demostraremos que solo la Cámara Contenciosa Electoral tiene competencia para juzgar el fondo de la impugnación de una asamblea.

4) Los partidos políticos no tienen naturaleza de poder público ni son órganos del Estado, por lo que el poder que ejercen se legitima sólo en virtud de la libre aceptación de sus estatutos y por tanto sólo puede ejercerse sobre quienes, en virtud de una opción personal libre, los asumen al integrarse en tales organizaciones.

5) En sintonía con el respeto a la autonomía de las organizaciones partidarias, el profesor Jaime Cárdenas Gracia, en su obra “Partidos Políticos y Democracia”, Instituto Federal Electoral, México, D.F., dice lo siguiente: “Una gran discusión en la teoría política y jurídica se centra en la posibilidad de que órganos del Estado, como los jurisdiccionales, se ocupen de las impugnaciones a los órganos internos de los partidos. En muy pocos países y legislaciones se contempla que los órganos jurisdiccionales del Estado realicen tal función, tanto por razones políticas como teóricas. Entre las primeras está el rechazo de los partidos a que su autonomía sea violada. La razón teórica, por su parte, aduce el carácter esencial de los partidos como asociaciones u organizaciones de la sociedad civil, premisa que sirve para sostener que la intervención de los órganos del Estado infringe derechos como los de asociación y expresión”.
6) Sin lugar a dudas los convocantes de la XXXII Asamblea extraordinaria cumplieron con todos los requisitos establecidos. 
7) En tal sentido, el Art. 37 de los Estatutos del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC) determina que las asambleas extraordinarias son las competentes para designar y proclamar los candidatos a cargos electivos.
8) De su lado, el Art. 39 dispone que para que una asamblea sea valida debe encontrarse presente por lo menos la dos tercera parte de sus miembros y sus decisiones se determinaran por la mayoría de votos, lo cual fue cumplido cabalmente por el PNVC.
9) Las decisiones adoptadas en la XXXII Asamblea Extraordinaria están sustentadas por el Art. 40 de los Estatutos que dice como sigue: “Las decisiones tomadas en las Asambleas son obligatorias para todos los organismos y miembros del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), en orden jerárquico. En dichas Asambleas podrán dictarse resoluciones, aprobar acuerdos y otorgar poderes a dirigentes o grupos de dirigentes del PNVC tan amplios como en derecho sea necesario siempre que convenga los mejores intereses de la organización”.
10) Precisamente, cumpliendo con la ley y los estatutos orgánicos, mediante el Acto Autentico No. 23-2008, instrumentado por el Notario de los del Numero del Distrito Nacional, Dr. Paulino Pérez Cruz, del día 1ero. de marzo del 2008, se estableció que a las 4:15 de la tarde, se comprobó el quórum de la XXXII Convención Extraordinaria del PNVC con la presencia de  266 delegados, que escogió al candidato presidencial y le otorgo poder al Presidente, Lic. Juan Cohen Sander y al Secretario Lic. Rafael Oviedo Ciprian, para concertar alianzas con otras organizaciones políticas e inscribir candidaturas sin necesidad de realizar otra convención. La misma convención proclamó al Ing. Eduardo Estrella Virella, como candidato presidencial y le otorgó mismo tiempo poder para escoger al candidato vicepresidencial.

11) En este sentido, el Tribunal Constitucional Español, se ha pronunciado de la siguiente manera: “…los Tribunales, como todos los poderes públicos, deben respetar el derecho fundamental de asociación y, en consecuencia deben respetar el derecho de autoorganización de las asociaciones que, como antes se ha dicho forman parte del derecho de asociación.  Ello supone que las normas aplicables por el juez eran, en primer termino, las contenidas en los estatutos de la asociación, siempre que no fuesen contrarias a la constitución y a la ley…” (STC 218/1988 FJ 1, doctrina reiterada. APUD. Francisco Rubio Llorente,  “Derechos fundamentales y principios constitucionales, Doctrina jurisprudencial”, Pág. 230, Editorial Ariel, 1995 ).  

12) De lo anterior, se puede afirmar categóricamente, que al anularse el pacto de alianza del PNVC después de este haber cumplido con la ley y el reglamento en lo relativo a su convocatoria y el acta de la convención se ha violentado la soberanía interna del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC). 
C. VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ASOCIACIÓN Y DE REUNION
1) Debemos cuidarnos como árbitros de los procesos electorales de no llegar con nuestra decisiones en medio de la nocturnidad y penetrar a los domicilios de los partidos políticos sin una orden suficientemente sustentada por la constitución y las leyes, que evite que nos acusen de la violación de ese espacio sagrado de la democracia.

2) El reconocido filosofo inglés Edmund Burke, en su obra “Textos políticos”, Págs. 28 y 29, Ed. FCE, 1996, define a los partidos políticos como “una asociación de hombres unidos para fomentar, mediante acciones conjuntas el interés nacional, sobre la base de algún principio determinado en el que todos están de acuerdo”.
3) Este mismo criterio fue asumido por el tribunal constitucional español que estableció lo siguiente: “…los partidos políticos tienen carácter de organizaciones sociales con relevancia constitucional.  Son formaciones sociales cuya libre creación y actuación garantiza la Ley Suprema…”. (STC 23/1984, FJ 4). Ibíd. Francisco Rubio Llorente.
4) Igual que la española y la mayoría de las constituciones, la nuestra reconoce la libertad de asociación como uno de los derechos fundamentales, consagrado en el Art. 8, inciso 7.  
5) Este criterio ha sido sustentado por la Magistrada de nuestro Alto Tribunal,  Dra. Ana Rosa Bergés Dreyfous, en la obra “La Constitución de la República Dominicana Comentada por los Jueces del Poder Judicial”, Pág. 87, cuando dice: “El derecho de libre asociación, al igual que muchos otros derechos humanos, deriva de la necesidad social de solidaridad y asistencia mutua.  De ahí que, el ejercicio del derecho de asociación se traduzca en la constitución de asociaciones de todo tipo, las cuales, con personalidad jurídica propia y una cierta continuidad y permanencia, habrán de servir al logro de sus fines, a la realización de las actividades y a la defensa de los intereses coincidentes de los miembros de las mismas.  Así surgen los partidos, fundaciones, asociaciones y colegios profesionales, sociedades mercantiles, fundaciones culturales, de beneficencia y de ayuda mutua, comités de lucha y de defensa, centros sociales y clubes deportivos, etc.…”.
6) Sigue agregando en su importante trabajo la citada magistrada que: “Algunos países han buscado poner trabas a la facultad de los individuos de formar organizaciones a través de diversos medios: reclamando que no están de acuerdo con el propósito político de las asociaciones; negándole la personalidad jurídica, la cual es esencial para el funcionamiento cotidiano y para tener capacidad legal para obligarse, imponiendo rigurosos procedimientos para los registros, así como constreñimientos financieros. Es así que hoy día se considera que el derecho de asociación no solo garantiza el derecho a formar asociaciones, sino que también comprende el derecho a poder operar en libertad y sin interferencia indebida de los poderes públicos”.

7) Finaliza la magistrada Bergés en sus consideraciones, estableciendo que los únicos obstáculos admisibles que pueden afectar la libertad de asociación son el orden publico, la seguridad nacional o las buenas costumbres. En el caso que nos ocupa ningunos de ellos fue violado por la asamblea extraordinaria del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC).  

8) En relación con el también sagrado  derecho de reunión establecido en el Art. 8, inciso 7  de la Constitución de la República Dominicana, no se requiere autorización previa para su celebración, sobretodo, porque nuestro constituyente optó por un sistema de reconocimiento pleno del derecho de reunión, sin necesidad de autorización previa.  Criterio consagrado por el Tribunal Constitucional Español en su sentencia 11/1981, cuando estableció “que al imponerse la necesidad de autorización administrativa se está desnaturalizando el derecho de reunión consagrado en la Constitución, sin supeditarlo a la valoración discrecional y al acto habilitante del poder implícito de la administración.”. (Ibíd. Francisco Rubio Llorente, Pág. 221 y 222).  Más aún, ese tribunal determinó que solo es necesaria la comunicación previa cuando las reuniones o manifestaciones son al aire libre.
9) De lo anterior se desprende, que sin lugar a dudas, la decisión tomada por el Pleno en relación con la XXXII Convención Nacional Extraordinaria ha violentado el derecho fundamental de libertad de asociación y de reunión con fines políticos, consagrado en numeral 7 del Art. 8 de la Constitución de la Republica que dice: “La libertad de asociación y de reunión sin armas, con fines políticos, económicos, sociales, culturales o de cualquier otra índole, siempre que por su naturaleza no sean contrarias no atentatorias al orden publico, la seguridad nacional y las buenas costumbres”. 
10) La resolución que genera el razonamiento del presente voto disidente anulo como si no se hubiese celebrado la reunión que entre otras medidas acordó la alianza del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC) con otras organizaciones similares y proclamo como su candidato presidencial para las elecciones del 16 de mayo del 2008 al Ing. Eduardo Estrella Virella. 

11) Como se puede observar, al desconocer la voluntad libérrima que tiene el PNVC, de decidir en virtud de sus estatutos, la Constitución y la ley, la alianza que estime conveniente, se ha transgredido la soberanía interna de ese partido; y así mismo, el sagrado derecho fundamental de libertad de asociación y de reunión.

12) De lo que se trata es de que los derechos de asociación y reunión, son derechos humanos fundamentales, que no pueden ser violados por ninguna mayoría, ni siquiera por una unanimidad, tal y como lo expresa el maestro italiano Luigi Ferrajoli en su obra “Derechos y Garantías, La ley del mas débil”, nos dice: “Ninguna mayoría, ni siquiera por unanimidad, puede legítimamente decidir la violación de un derecho de libertad o no decidir la satisfacción de un derecho social. Los derechos fundamentales, precisamente porque están igualmente garantizados para todos y sustraídos a la disponibilidad del mercado y de la política, forman la esfera de lo indecidible que y de lo indecidible que no; y actúan como factores no solo de legitimación sino también y, sobretodo, como factores de deslegitimación de las decisiones y de las no decisiones”. Pág. 24.
D. SUPRA-PODER DE LA CAMARA ADMINISTRATIVA 
1) El fundamento cardinal de la resolución que acogió la impugnación de la XXXII Convención Nacional del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), reside en que al no haber sido fiscalizada por la Cámara Administrativa de la Junta Central Electoral, el Pleno que es la instancia superior, no se encontraba en condiciones de comprobar la validez y legalidad de la misma.

2) Reconocer este motivo seria poner en manos de la Cámara Administrativa la competencia del Pleno de la Junta Central Electoral y desconocer el Art. 62 de la Ley Electoral 275-97 que le da competencia exclusiva para conocer de la aprobación e impugnación de fusiones, alianzas y coaliciones, tal como reza: “Los partidos políticos una vez constituidos pueden fusionarse, aliarse o coaligarse, mediante el procedimiento establecido por la presente ley y por los reglamentos que dicte la Junta Central Electoral. Las fusiones, alianzas o coaliciones deberán ser aprobadas por mayoría de votos de los delegados de las convenciones nacionales que, a ese efecto, celebraren cada uno de los partidos y cuyas actas deberían ser sometidas al examen de la Junta Central Electoral, ante el cual podrán reclamar los disconformes con la fusión, la alianza o la coalición, dentro de las 48 horas después de aprobada ésta por las convenciones de los partidos; pero dichas reclamaciones deberán, en todo caso, fundarse en transgresiones de orden estatutario o legal bien definidas”. (El subrayado es nuestro).
3) El precedente artículo ordena sin lugar a interpretaciones al Pleno de la Junta Central Electoral examinar únicamente las actas de la convención y las transgresiones al orden estatutario o legal de la alianza ante un reclamo de disconformidad relativa al montaje y desarrollo de la asamblea que aprobó la alianza y la candidatura del Ing. Eduardo Estrella Virella.  En ningún momento el legislador se refiere a la violación mas allá del evento mismo que aprobó la alianza, es decir, el Pleno no puede examinar mas que las actas de la asamblea o convención que deben elaborarse conforme a la ley y los estatutos, debido a que en caso contrario invadiría el ámbito de competencia de la Cámara Contenciosa Electoral, que es la única competente para conocer las impugnaciones de las asambleas.
4) El Pleno desafortunadamente ha invadido el ámbito de competencia de la Cámara Contenciosa Electoral con su decisión que anuló en los hechos la asamblea del PNVC, a pesar de que el 3 de marzo del 2008, la señora Thania Báez apoderó a la Cámara Contenciosa para que conociera la impugnación de la asamblea, la cual instancia fue declarada inadmisible por la falta de calidad de la mencionada demandante.
5) Por esta razón debemos valorar como muy oportuna la recomendación hecha por el tratadista y ex Magistrado del Tribunal Electoral de los Estados Unidos de México, Dr. Jesús Orozco, en su conferencia magistral, en ocasión de la puesta en circulación de 3 tomos de decisiones contenciosas de la Cámara Contenciosa Electoral, aconsejo que “los jueces electorales deben argumentar sus decisiones en base a razones jurídicas, para desvincularse de los aspectos políticos”.
6) Mientras el debate de la Sesión Administrativa Extraordinaria del Pleno se concentró en la ausencia de fiscalización de la XXXII Convención Nacional del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), desconociéndose la esencia de la convocatoria, y consecuentemente de la instancia de impugnación del pacto de alianza antes mencionado. 

7) En ese orden, antes de tomar su decisión, el pleno debió revisar la calidad de la impugnante y respetar la decisión de la Cámara Contenciosa que ya se había pronunciado en el sentido de que la señora Thania Báez no tenía calidad para demandar, cuya decisión había adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. Al acoger como buena la demanda y desconocer la precedente decisión de la Cámara Contenciosa en relación con la calidad de la impugnante, se violó la Ley Electoral 275-97 y el Reglamento Interno de la Junta Central Electoral, ya que el Pleno actuó como tribunal de alzada.  En virtud de la falta de calidad de la impugnante y del vencimiento de los plazos para otra impugnación de esa alianza del PNVC, PRSD y PHD, así como de la candidatura del Ing. Eduardo Estrella Virilla, el pleno debió declarar inadmisible el recurso de impugnación y admitir la alianza.
8) Pero, imaginémonos que la referida sesión fue uno de esos sueños que quisiéramos olvidar y la Cámara Contenciosa no hubiese rechazado reiteradamente la calidad de la Dra. Thania Báez y esta tuviera calidad para impugnar, nos encontraríamos entonces con algo peor: La instancia en cuestión ataca la alianza en razón de la violación del Art. 34 de los Estatutos del PNVC , que se refiere a que solo el Presidente y el Secretario General pueden convocar la convención y pactar alianzas con otras organizaciones.
9) La Cámara Contenciosa, como ya señalamos, reconoció la falta de calidad de la Dra. Thania Báez y el señor Apolinar Rodríguez.  En tal sentido, la convocatoria de la XXXII Convención Extraordinaria del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC) fue convocada por los señores Juan Cohen Sander y Rafael Antonio Oviedo Ciprían, Presidente y Secretario General en funciones, conjuntamente con 35 de los miembros del Directorio Central Ejecutivo de ese partido (Ver espacio pagado Periódico Hoy, Pág. 17B, del miércoles 27 de febrero del 2008). Lo anterior demuestra la regularidad de la convocatoria y el jurídicamente necesario rechazo de la impugnación a la alianza, en la cual estaba fundamentada. 

10) Como puede apreciarse la instancia de impugnación de la Dra. Thania Báez no se refiere en ningún momento a la falta de fiscalización, que fue la motivación de la decisión del Pleno y que motivo que se acogiera la impugnación, en una franca violación del derecho de defensa del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC). En ese sentido, el PNVC no tuvo oportunidad de atacar ese argumento introducido por miembros del pleno.
11) De todos modos, el Pleno no se avoco a conocer los argumentos precedentemente señalados de la impugnante, Dra. Thania Báez, sino que se concentró en lo relativo a la falta de fiscalización de la Convención por parte de la Cámara Administrativa, la cual es facultativa y no prescrita a pena de nulidad de conformidad con el Art. 6, inciso “i)”, de la Ley Electoral 275-97 (Modificado por el Art. 1 de la Ley 02-03 del 7 de enero del 2003), el cual copiamos íntegramente: “Fiscalizar, cuando lo estime necesario o conveniente, por iniciativa propia o por solicitud, las asambleas y convenciones que celebren los partidos para elegir sus autoridades y/o nombrar sus candidatos a cargos electivos, procurando en todo momento que estas sean efectuadas con estricto apego a lo que dispone la ley, los reglamentos y los estatutos, sin la cual serán nulas”. Es decir, que al no fiscalizar la Cámara Administrativa la convención del PNVC, a través de los inspectores de la Junta Central Electoral, sin ninguna explicación de su parte, la CA optó por no asistir, tal y como se lo permite el artículo precedentemente citado, sin por ello invalidar la asamblea.
12) El Reglamento para la Fiscalización de las Asambleas y Convenciones Electorales de los Partidos Políticos, tiene un especial interés para las organizaciones que celebran primarias y en consecuencia, eligen sus candidatos por el sistema de votación universal o directa.  Por esa razón, su incidencia en relación con los partidos que no celebran primarias, sino las asambleas establecidas en la ley es limitada.
13) En ese sentido, de 14 artículos que contiene ese reglamento, apenas uno, que es el Art. 10, se aplica a los partidos similares al PNVC que son mas de 20 y los demás 13 artículos son aplicables solo a 3 partidos del sistema, a saber: Partido de la Liberación Dominicana (PLD), Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y Partido Reformista Social (PRSC), que son los que celebran primarias con características de elecciones nacionales, tales como publicidad y propaganda en los diferentes medios de comunicación, actos políticos, votación universal en centros de votación, etc.
14) Sin embargo, ese articulo de interés común para los aproximadamente 20  partidos que celebran únicamente convenciones de delegados y para los 3 que celebran además primarias, se refiere a las convenciones de delegados que son las contempladas en la ley y el cual no puede ser mas explicito, a saber: “ARTICULO 10.- CONVENCION DE DELEGADOS. La JUNTA CENTRAL ELECTORAL asistirá en la calidad que le confiere la ley 275-97 a las convenciones de delegados de los partidos políticos, a fin de comprobar si estas se efectúan en correspondencia con la Constitución, las leyes, los reglamentos dictados por la JUNTA CENTRAL ELECTORAL y los estatutos internos de cada partido”.
15) Como puede apreciarse el reglamento se enmarca dentro de la ley y en ninguno de sus artículos prescribe nulidad para los partidos que no sean fiscalizados por la Cámara Administrativa.
16) Ante la negativa injustificada de la Cámara Administrativa de acudir a fiscalizar la XXXII Convencional Nacional Extraordinaria del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), los asambleístas procuraron los servicios del Dr. Paulino Pérez Cruz, Notario Publico de los del Numero del Distrito Nacional, que realizó mediante el Acto Autentico No. 23-2008, del día 1 de marzo del 2008, un acto de comprobación y traslado, auxiliado por el también Notario Publico, Dr. Luís Maria Vallejo, en el que se comprueba la regularidad de la asamblea y la negativa de la Cámara Administrativa a acudir a la cita a la que fueron invitados por las autoridades del PNVC. Considero pertinente citar textualmente los traslados realizados ante la Cámara Administrativa de la Junta Central Electoral y otros funcionarios, para saber si asistirían a fiscalizar la celebración de las elecciones, a saber: “…me traslade al edificio que aloja la Junta Central Electoral, ya dentro del local, subimos por el ascensor, hasta la tercera planta, donde esta ubicada la secretaria de la Cámara Administrativa, y una vez allí, siempre en calidad de notario  publico, procedí a identificarme, por ante la joven Doris Cruz, quien me dijo ser asistente del Secretario de la Cámara Administrativa, en virtud de que la titular no se encontraba presente.  Le requerí a la señorita Doris Cruz que si tenia conocimiento de la comunicación de fecha 28 de febrero de 2008, dirigida al magistrado Dr. Roberto Rosario Márquez, Juez Presidente de la Cámara Administrativa, solicitándole la designación de inspectores para fiscalizar la XXXII Convención Extraordinaria de Delegados del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), la cual nos manifestó: “desconozco las razones de la comunicación”. Procedí de inmediato a penetrar al Departamento de Partidos Políticos que queda contiguo a la Secretaria de la Cámara Administrativa, siendo recibido por la titular Dr. Rosa Andujar, ante quien me identifique como notario publico, expresándole si tenia conocimiento de la comunicación de fecha 28 de febrero del año en curso, dirigida por el Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC) solicitándole la designación de inspectores para de la XXXII Convención Extraordinaria de Delegados del Partido Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), que se estaba celebrando en estos precisos momentos y nos manifestó la Dra. Andujar: “Soy la encargada de Partidos políticos y con relación a su requerimiento, estoy esperando que la Cámara Administrativa ordene la inspección de dicha convención”. De inmediato, procedí a bajar a la segunda planta, tomando el ascensor, trasladándome al Departamento de Inspectoria ubicado en la referida segunda planta del local de la Junta Central Electoral, y una vez allí, siempre en mi calidad de Notario Publico, procedí a tocar la puerta, y comprobé, que estaba cerrada, volví y toque, y no abrieron la puerta.  De inspectoria, me traslade a la oficina contigua que es donde funciona la Secretaria General de la Junta Central Electoral, hablando con la asistente del Secretario General, quien nos solicito que esperáramos un momento, mientras ella entraba al despacho del Secretario a comunicarle mi presencia.  Pasados unos tres (3) minutos, nos autorizo que penetrara al despacho de dicho funcionario; el cual nos recibió con finas atenciones, y al identificarnos como Notario Publico, le requerimos que si conocía la referida carta del 28 de febrero del 2008, solicitando los inspectores, para la supervisión o fiscalización de la XXXII Convención Extraordinaria PNVC, el cual nos manifestó: “que esa comunicación fue recibida en la secretaria de la cámara administrativa”.
17) Como se puede ver los asambleístas cumplieron con todos los requisitos, pudiendo el acto auténtico de referencia solo ser atacado en falsedad en escritura, lo que no se ha producido hasta el momento. Es de rigor que la Junta Central Electoral no puede prevalecerse de la propia falta de la Cámara Administrativa que es su propia falta, para anular una alianza realizada en una asamblea de conformidad con la ley.
18) Precisamente esa es una de las principales razones por la que el legislador protegió ese derecho que se pretende abrogar a pena de nulidad, la Cámara Administrativa, y que ni siquiera se lo otorgo al Pleno, al dejar abierta en el Art. 6, letra “i)”  de la Ley Electoral 275, la opción de que las convenciones o asambleas de delegados sean fiscalizados o por voluntad del partido o de la propia cámara, sin que como hemos dicho constituya una razón de nulidad, ya que esto dejaría el destino de los partidos políticos al capricho de un organismo estatal sin mediar ningún criterio del principio de razonabilidad establecido en el Art. 8 de la Constitución de la República. 

19) Con respecto a la aplicación del criterio de razonabilidad de la ley, la Suprema Corte de Justicia dicto una sentencia en el año 1973 en el sentido siguiente: “Que si el texto legal citado parece conferir a la autoridad aduanera un poder sancionador, incondicionado,… es preciso declarar que conforme a la Constitución de la Republica en reforma de 1966, toda ley debe ser “Justa y útil” (art. 8, inciso 5), lo que confiere a los Tribunales la facultad de exigir la condición de razonabilidad en la aplicación de toda ley por los funcionarios públicos”.
20) Admitir la obligatoriedad de la fiscalización de los partidos políticos por parte de la Cámara Administrativa o del propio pleno o la Cámara Contenciosa, es poner el destino de los actores fundamentales de la democracia en las manos de un organismo que se convertiría en un suprapoder más allá de los límites constitucionales y de la razonabilidad de la ley.

Para que conste íntegramente en el acta correspondiente, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

EDDY OLIVARES ORTEGA
Juez Titular
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